
¿En qué consiste el Proyecto Río Rímac?

El Proyecto Río Rímac es un proyecto de la Autoridad Nacional de Infraestructura (ANIN) que 
busca reducir el riesgo de huaicos e inundaciones en 23 quebradas de la cuenca y en 63.5 km del 
rio Rímac. Incluye la construcción de diques, muros de encauzamiento, cunetas y otras 
infraestructuras de protección para mejorar la seguridad de la población.  

¿Cuáles son los distritos beneficiados por el proyecto?

El proyecto abarca 15 distritos de la provincia de Lima, desde Callao, Carmen de la Legua Reynoso, 
San Martín de Porres, Rímac, Cercado de Lima, San Juan de Lurigancho, El Agustino, Ate, 
Chaclacayo, Lurigancho Chosica, Ricardo Palma, Santa Eulalia, Santa Cruz de Cocachacra, San 
Bartolomé y San Mateo.

¿Cuáles son las quebradas intervenidas en Lurigancho-Chosica?

Son 11 quebradas, sin embargo, se han priorizado 4 en esta primera etapa:  

¿Cómo beneficiará el proyecto a la población?

El proyecto busca:

▪ Protección de vidas humanas ante huaicos e inundaciones.  
▪ Mayor seguridad en viviendas e infraestructura pública y privada en zonas de riesgo.  
▪ Entorno seguro para el desarrollo económico local.
▪ Desarrollo urbano sostenible en los distritos beneficiados.  

En general ¿Qué tipo de obras se construirán en las quebradas?

Se implementarán diferentes infraestructuras de protección, entre ellas:
  

▪ Diques y barreras dinámicas para retener sedimentos y reducir la velocidad del flujo de 
huaicos.  

▪ Muros de encauzamiento y sardineles para conducir correctamente el agua y prevenir 
desbordes.  

▪ Cunetas y badenes para mejorar el drenaje de las aguas pluviales.  
▪ Entre otros
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¿Cómo es el proyecto en la Quebrada Mariscal Castilla?

La propuesta técnica comprende la construcción de infraestructura de protección: 4 diques, 2 
colectores, 2 cunetas, 12 sardineles y 2 resaltos viales, para reducir el impacto del huayco en las 
viviendas mediante la disminución del nivel de los fluidos. 

¿Cómo se está informando a la comunidad sobre el proyecto?

La ANIN y el Consorcio CSIR responsable han desarrollado un Plan de Buena Vecindad y Relaciones 
Públicas, que incluye:

▪ Talleres informativos para la población y autoridades locales.  
▪ Reuniones comunitarias con dirigentes vecinales.  
▪ Módulos itinerantes con información accesible sobre el proyecto.  
▪ Oficina de Información Permanente en Lurigancho-Chosica.  
▪ Canales de comunicación abiertos por WhatsApp y correo electrónico.  

¿Qué medidas se están tomando para evitar impactos negativos del proyecto?

El proyecto no genera impactos ambientales significativos, sin embargo, se cuenta con un 
instrumento de gestión ambiental que establece estrategias para minimizar las afectaciones a la 
comunidad y el ambiente durante la etapa de construcción, para ello el ANIN cuenta con un equipo 
que realizara el seguimiento y control de la correcta implementación de las medidas.

¿El proyecto implica reubicaciones o afectaciones a viviendas?

El proyecto no involucra la reubicación o afectaciones a viviendas, por cuanto las obras de 
protección se ubican sobre áreas públicas como vías y calles o áreas urbanas (parques, áreas para 
recreación pública, etc.)  bajo administración de entidades públicas como la municipalidad distrital, 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN y el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. En ningún caso hay afectación directa a áreas ocupadas por viviendas.

¿Cuál es el estado actual del proyecto?

Actualmente, el proyecto cuenta con el diseño definitivo para las cuatro quebradas priorizadas, que 
detalla las especificaciones técnicas de las obras. Próximamente se aprobará el expediente técnico 
para su ejecución en el 2025.  

¿Cómo será el mantenimiento de las obras?

La ANIN tiene el compromiso de realizar el mantenimiento de dichas obras durante 4 años, previo 
convenio con el gobierno local, posteriormente, las autoridades locales asumirán dichas tareas.

¿Cómo puede la comunidad participar o hacer consultas sobre el proyecto?

Los ciudadanos pueden participar a través de:

▪ Asistiendo a reuniones y talleres informativos.  
▪ Visitando la Oficina de Información Permanente en Lurigancho-Chosica.  
▪ Contactando a los canales oficiales del proyecto por WhatsApp (964290331) o correo 

electrónico (consorciocsir@csir.pe).  


